
DEDUCCIÓN FISCAL
PERSONAS JURÍDICAS

CUALQUIER 
DONACIÓN

DEDUCES
50 %

DONACIONES PLURIANUALES

Cuando en el ejercicio y los dos 
anteriores se haya donado un importe 

igual o superior a la misma entidad. 

DONACIONES 
PLURIANUALES

LÍMITE 
DEDUCCIÓN 

BASE 
LIQUIDABLE

10 %

DEDUCES
40 %

CON 
INDEPENDENCIA 

DEL IMPORTE 
DONADO

LÍMITE 
DEDUCCIÓN 

BASE 
LIQUIDABLE

10 %


